
Control de sustancias y sus residuos en animales 
vivos y sus productos 

 
Introducción 
 
El Real Decreto 1749/1998 por el que se establecen las medidas de control 
aplicables a determinadas sustancias y sus residuos en los animales vivos 
y sus productos tiene como primera finalidad  llevar a efecto la 
transposición de la Directiva 96/23/CE, del Consejo, relativa a las medidas 
de control aplicables respecto a determinadas sustancias y sus residuos en 
los animales vivos y sus productos.  
 
Igualmente se pretende, con esta disposición, hacer que los productores y 
todas aquellas personas que intervengan en el sector ganadero asuman 
una mayor responsabilidad en lo que respecta a la inocuidad de cualquier 
producto de origen animal de su propiedad que se destina al consumo 
humano. 
 
En este documento se designan los puntos que afectan a las abejas 
y a su producto miel. 
 

Objetivo 
 
El Real Decreto establece las medidas de control y su organización 
relativas a las sustancias o a sus metabolitos y a los grupos de residuos 
que pueden ser administrados a los animales, para su detección en 
cualquier fase, tanto en la elaboración de los productos a administrar a los 
animales vivos, como en cualquier fase de la obtención o transformación 
de los productos obtenidos de los mismos. 

 

Definiciones 

Sustancias o productos no autorizados  

Las sustancias o productos cuya administración a un animal esté prohibida 
por la normativa comunitaria o nacional, así como las sustancias o 
productos que no figuran como expresamente autorizados. 

Tratamiento ilegal 

 La utilización de sustancias o productos no autorizados o la utilización de 
sustancias o productos autorizados según lo dispuesto en el Real Decreto 



109/1995, de 27 de enero, sobre medicamentos veterinarios para fines o 
en condiciones distintas de las establecidas en el mismo. 

Residuo 

El residuo de sustancias de acción farmacológica, de sus productos de 
transformación y de otras sustancias que se transmitan a los productos 
animales y puedan resultar nocivos para la salud humana. 

Autoridad competente 

Los órganos competentes de las Comunidades Autónomas para el mercado 
interior y los Ministerios de Sanidad y Consumo y de Agricultura, Pesca y 
Alimentación en los ámbitos de su competencia respecto de los 
intercambios con terceros países, así como para las oportunas 
comunicaciones a otros Estados miembros y a la Comisión Europea. 

Muestra oficial 

Una muestra tomada por la autoridad competente y que incluye, para el 
examen de los residuos o sustancias a investigar, las indicaciones de la 
especie, la naturaleza y el método de muestreo, así como la identificación 
y el origen del animal o producto animal. Según la naturaleza de la 
muestra se indicará asimismo el sexo del animal y la cantidad de muestra 
tomada. 

Laboratorio autorizado 

Un laboratorio autorizado por la autoridad competente, en base a la 
normativa vigente, para proceder al examen de una muestra oficial con el 
fin de detectar la posible presencia de residuos. 

Animal 

Cualquier animal de las especies bovina, ovina, caprina, porcina y equina, 
así como las aves de corral, los animales de acuicultura, los conejos y las 
especies de caza de cría y caza salvaje, así como las abejas. 

Lote de animales 

Grupo de animales de la misma especie y categoría de edad, criados en 
una misma explotación al mismo tiempo, en condiciones de cría uniforme. 

Objeto de la investigación 

La vigilancia de la cadena de producción de los animales, así como de los 
productos primarios de origen animal para la detección de residuos y 



sustancias se podrá realizar en los animales vivos, sus excrementos y 
líquidos biológicos, así como en cualquier órgano o tejido animal, 
productos de origen animal, piensos, agua para beber y otros 
componentes utilizados en la alimentación de los animales. 

Órgano de coordinación 

Como órgano de coordinación para la ejecución de los planes de vigilancia 
para las detecciones previstas en el territorio nacional, se crea la Comisión 
Nacional de Coordinación de la Investigación y Control de Residuos o 
Sustancias en Animales Vivos y sus Productos, en adelante Comisión 
Nacional. 

 Autocontrol y corresponsabilidad 

1. Toda persona física o jurídica que comercialice animales de explotación, 
dentro del territorio nacional o con otro Estado miembro o país tercero 
será objeto de una inscripción previa ante la autoridad competente, 
comprometiéndose a respetar, mediante documentación escrita, las 
normas comunitarias y nacionales por las que se establecen los controles 
veterinarios y zootécnicos aplicables en los intercambios intracomunitarios 
de determinados animales vivos y productos con vistas a la realización del 
mercado interior. 

2. Los propietarios o responsables de todos los establecimientos de 
primera transformación de productos primarios de origen animal tomarán 
todas las medidas necesarias, en particular mediante autocontroles, para: 

a. Aceptar únicamente, bien mediante entregas directas o bien a través   
de un intermediario, animales para los que el productor esté en 
condiciones de garantizar que se han respetado los plazos de espera. 

b. Asegurarse que los animales de explotación o los productos introducidos 
en el establecimiento: 

1. No presentan niveles de residuos que rebasen los límites 
máximos autorizados. 

2. No presentan sustancias o productos prohibidos ni indicios 
de su administración. 

3. Los responsables o propietarios de explotaciones ganaderas sólo 
comercializarán: 



a. Animales a los que no se hayan administrado sustancias o 
productos no autorizados, o que no hayan sido objeto de un 
tratamiento ilegal. 

b. Animales para los que, en el caso de administración de 
productos o sustancias autorizados, se haya respetado el 
plazo de espera prescrito para dichos productos o 
sustancias. 

Por la autoridad competente se adoptarán las disposiciones precisas para 
el control de lo establecido en este apartado. 

Las autoridades competentes remitirán periódicamente al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación la información de los controles 
efectuados y de los resultados obtenidos, con el fin de dar traslado a la 
Comisión Nacional a los efectos previstos en el apartado 7. 

4. En el caso de que un animal sea presentado en un establecimiento de 
primera transformación por una persona física o jurídica distinta del 
productor (propietario o responsable de la explotación), la obligación a que 
se hace referencia en el apartado anterior incumbirá a dicha persona. 

5. Los propietarios o responsables de establecimientos de primera 
transformación de productos primarios de origen animal, las personas 
físicas o jurídicas propietarias de dichos productos primarios de origen 
animal, sólo comercializarán los productos procedentes de los animales 
contemplados en los párrafos a) y b) del apartado 3. 

6. Sin perjuicio de las normas existentes que regulan la producción y 
comercialización de los diferentes productos en cuestión: 

a. Se instaurará el principio del control de la calidad en todas 
las cadenas de producción por parte de los diferentes 
sectores o partes interesadas. 

b. Se reforzarán las medidas de autocontrol que deberán 
introducirse en los pliegos de condiciones de las marcas o 
etiquetas. 

7. Previa petición de la Comisión Europea y de los demás Estados 
miembros, la Comisión Nacional informará de las medidas adoptadas para 
el control y, en especial, de lo dispuesto en los apartados 3, 4 y 5. 

Grupo de residuos o sustancias que habrán de detectarse 
en la miel 



Grupo B. Medicamentos veterinarios (1) y contaminantes: 

1. Sustancias antibacterianas, incluidas las sulfamidas y las quinolonas. 

 

2. Otros medicamentos veterinarios: 

c. Carbamatos y piretroides 

3. Otras sustancias y contaminantes medioambientales: 

a. Compuestos organoclorados, incluidos los PCB. 

b. Compuestos organofosforados. 

c. Elementos químicos. 

 (1) Incluidas las sustancias no registradas que podrían utilizarse a efectos 
veterinarios. 

Niveles y frecuencia de muestreo. Miel 

A. Requisitos para el muestreo. 

El tamaño de las muestras dependerá de las exigencias de los métodos 
analíticos. 

Las muestras podrán tomarse en cualquier punto de la cadena de 
producción siempre que sea posible determinar el productor originario cíe 
la miel. 

B. Nivel y frecuencia del muestreo. 

El número anual de muestras deberá ser igual a 10 por cada 300 
toneladas de producción anual para las primeras 3.000 toneladas de la 
producción y una muestra por cada 300 toneladas adicionales. 

Deberá respetarse la siguiente división: 

• Grupos B1 y B2c): 50 % del total de las muestras. 

• Grupos B3a), b) y c): 40 % del total de las muestras. 

• El resto (10 %) se atribuirá de acuerdo con la situación de cada 
región. En particular podrán tenerse en cuenta las micotoxinas.          

                                                                          Jesús Llorente Martínez 

                                                                          Dr. Veterinario 


